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Addendum

COMUNICACIÓN DE BULGARIA (de fecha 23 de marzo de 1999)

Bulgaria facilitó una descripción de cómo se informa de los hechos esenciales según el
Reglamento Nº 287 del Consejo de Ministros, de 4 de diciembre de 1996 (artículos 17, 22 y 23),
notificado en el documento G/ADP/N/1/BGR/1-G/SCM/N/1/BGR/1. Bulgaria carece de prácticas
nacionales relacionadas con la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994.

COMUNICACIÓN DEL JAPÓN (de fecha 22 de febrero de 1999)

Extraída del documento G/ADP/AHG/W/23 (Japón)

8) Notificación de los hechos esenciales

- Los hechos esenciales que sirvan de base para la determinación definitiva se notificarán
por escrito a las partes interesadas con tiempo suficiente antes de la adopción de la
determinación definitiva.  Por regla general, se notifican aproximadamente dos meses
antes de ésta.  La comunicación incluirá información sobre la existencia de dumping, la
existencia de daño importante, etc., a la rama de producción nacional, y la relación
causal entre ambos hechos, así como sobre la metodología utilizada para calcular el
margen de dumping.  Las partes interesadas pueden refutar esta información dentro del
plazo establecido.  Por regla general, el plazo es de 10 días a 2 semanas a partir de la
fecha de la comunicación que se establece en la notificación correspondiente.

[Véase el artículo 15 de la Orden del Consejo de Ministros]

(Referencia)

- En el marco del Código Antidumping de la Ronda de Tokio, el Japón notificaba, por
iniciativa propia, los hechos importantes antes de la determinación definitiva.
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COMUNICACIÓN DEL PERÚ (de fecha 31 de marzo de 1999)

1. Antes de emitir una resolución definitiva, la Comisión comunicará a las partes interesadas los
hechos esenciales examinados que servirán de base para sus conclusiones.  Entre los hechos
esenciales se encontrarán necesariamente los siguientes:

a) Los criterios utilizados para determinar el producto nacional.

b) Período de investigación.

c) Participación del solicitante dentro de la rama de producción nacional.

d) Criterio empleado para la determinación del valor normal del producto similar.

e) Determinación del precio de exportación para efectuar la comparación con el valor
normal.

f) Variables tomadas en cuenta para la determinación del daño a la producción nacional.

g) Determinación de la relación causal.

h) Otros que la Comisión considere pertinentes.

Las partes interesadas tendrán un plazo de cinco (5) días posteriores a la notificación de los
hechos esenciales, para la presentación de sus comentarios, alegatos y solicitar la convocatoria de
audiencias.

2. Solicitada la audiencia correspondiente por cualquiera de las partes interesadas, la Comisión
la concederá en el plazo de tres (3) días siguientes de requerida.

En tal sentido, el numeral 6.2 del Acuerdo Antidumping señala que durante las audiencias las
partes tendrán derecho, previa justificación, de presentar otras informaciones oralmente.  En estos
casos, la información presentada por las partes interesadas que tengan carácter confidencial deberá
presentarse acompañada del resumen no confidencial correspondiente.

La Comisión sólo tendrá en cuenta la información que se facilite oralmente en la audiencia, si
dentro de los cinco (5) días siguientes es proporcionada por escrito a la Comisión.

3. Vencido el plazo de cinco (5) días señalado en el párrafo precedente, se notificará a las partes
interesadas que el expediente ha pasado a la Comisión para su resolución definitiva.

4. La Comisión emitirá su resolución definitiva dentro de los cinco (5) días siguientes.

__________


